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13815 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 1999, de la Universidad Oberta de Catalunya, por la que se ordena la publicación de una modificació
obtención del título de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

De conformidad con lo que disponen los artículos 10.2 y 11.1 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 d

directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,

Este Rectorado, una vez homologada por la Comisión Académica del Consejo de Universidades, en su reunión del día 24 de marzo de 1999, ha resuelto o

al plan de estudios conducente a la obtención del título de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas de esta Universidad, consistente en:

troncal «Contabilidad General y Analítica», para que pase de tener 9 a 10,5 créditos, y conste 9T + 1,5; modificar la carga lectiva de la asignatura «Mu

4,5 créditos.

En el apartado 2 de la página 3 del anexo 3, a partir de su tercer párrafo, ha de decir: «Según el acuerdo de fecha 25 de marzo de 1997, de la Comisión A

publicado en el “Boletín Oficial del Estado” de 17 de abril, en caso necesario, la Universidad pondrá a disposición de los estudiantes los complementos

300 créditos que se requieren para obtener el título de Licenciado. En esta misma línea, los estudiantes no podrán cursar aquellas asignaturas troncal

un contenido idéntico o muy similar a las cursadas en sus estudios previos. Concretamente, para los estudiantes procedentes de la diplomatura en Ciencias E

tiene previstas las convalidaciones y sustituciones que corresponden de la forma siguiente: a) Asignaturas troncales que se convalidan automáticamente: “Dire

II”, “Dirección Financiera I”, “Dirección Financiera II”, “Contabilidad de Costes I”, “Análisis de Estados Contables” y “Dirección Estratégica y Política de

que se sustituyen: Los estudiantes no tendrán que cursar las asignaturas “Contabilidad de Costes II”, “Recursos Humanos I” y “Sistema Fiscal I”. En su lugar, cur

de entre las asignaturas que la Universidad, a través de la figura del tutor, ponga a su disposición, atendiendo a su trayectoria curricular y a sus intereses

estudiantes que tengan en su expediente otras asignaturas susceptibles de convalidación, tendrán que solicitar la correspondiente evaluación de estudios previos

Barcelona, 1 de junio de 1999.–El Rector, Gabriel Ferraté i Pascual.
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